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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación se realizó con el objeto de analizar de qué 

manera el delito de tráfico ilícito de órganos según el artículo 129 inc. P del Código 

Penal se aplica el principio de proporcionalidad.  

Siguiendo un enfoque cualitativo y diseño de teoría fundamentada, para lo cual se 

utilizó el instrumento de la entrevista, análisis documental y análisis normativo. Los 

cuales se aplicaron a unos determinados participantes compuestos por Fiscales, 

Asistentes en función Fiscal y un Fiscal Superior del Ministerio Público. Se procedió 

a procesar los datos con las técnicas de análisis de datos, interpretación jurídica. 

Se concluyó, que se debe de analizar el delito en sí, la participación en su comisión 

y el nivel profesional o destreza en la que es ejercida y de acuerdo a la realización 

de los hechos, proceder con la respectiva sanción, aplicando la legislación 

comparada art.156 bis del Código Penal Español y Jurisprudencia Relevante del 

Principio de Razonabilidad y Proporcionalidad Exp. N° 01209-2006-PA/TC. 

 

Palabras clave: Tráfico de órganos, turismo de trasplantes, proporcionalidad, 

principios. 
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ABSTRACT 

This research work was carried out in order to analyze how the crime of illicit organ 

trafficking according to article 129 inc. P of the Penal Code applies the principle of 

proportionality. 

Following a qualitative approach and grounded theory design, for which the 

instrument of the interview, documentary analysis and normative analysis was used. 

Which were applied to certain participants made up of Prosecutors, Assistants in a 

Prosecutor's role and a Superior Prosecutor of the Public Ministry. The data was 

processed with the techniques of data analysis, legal interpretation. 

It was concluded that the crime itself must be analyzed, the participation in its 

commission and the professional level or skill in which it is exercised and according 

to the performance of the facts, proceed with the respective sanction, applying 

comparative legislation art.156 bis of the Spanish Penal Code and Relevant 

Jurisprudence of the Principle of Reasonability and Proportionality File No. 01209-

2006-PA/TC. 

 

Keywords: Organ trafficking, transplant tourism, proportionality, principles 
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En nuestro país, existe la comercialización de órganos humanos, para 

beneficios económicos de manera ilegal aprovechándose de la baja economía y 

necesidades de personas para mantener a su familia, afectando su salud y vida.  

También se observa que existen personas para solucionar problemas 

económicos negocian sus propios órganos, no obstante, esto va en contra del bien 

jurídico protegido “la vida, cuerpo, salud y dignidad humana'; el delito de tráfico de 

órganos, no es severamente sancionado con una pena acorde con su actuar. 

Por consiguiente el propósito de esta tesis es analizar este delito estipulado 

en el Código Penal Peruano (2022) Art 129 inc. P  “Delito de intermediación onerosa 

de órganos y tejidos”, mostrando la aplicación del principio de proporcionalidad y 

razonabilidad, y la relación de la pena sancionadora con el bien jurídico protegido. 

Declaración de Estambul (2018)  en referencia al “Tráfico de Órganos y el 

Turismo de Trasplantes”, actos vulneran los principios de igualdad, justifica y 

respeto de la dignidad humana. 

No es raro ver titulares de periódicos o portales de noticias que evidencien 

la realidad problemática del tráfico de órganos a nivel internacional y nacional: 

Describiendo noticias Internacionales situamos que el 13 de febrero del 2018 

el portal digital Antena 3 señala Médicos contra la extirpación forzosa de órganos 

denuncian que 250 personas son ejecutadas en China para vender sus órganos. 

El 18 de noviembre del 2019 el portal digital La sexta expresa Autoridades 

de Mozambique hayan cadáver de un niño, sin genitales, ojos, corazón ni cráneo. 

El 21 de noviembre del 2018 el portal digital Antena 3 describe un turista 

británico de 62 años muere en Egipto dónde le practicaron una autopsia, al repatriar 

el cuerpo, un forense lo examino  percatándose que no tenía corazón y los riñones. 

Describiendo noticias Nacionales se ha mención que  el 27 de abril del 2013 

el portal digital RPP indica Ocho médicos son inculpados por pertenecer a una red 

de tráfico de órganos, caso revisado por el 21° Juzgado Penal con Reos Libres. 

I. INTRODUCCIÓN. 
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El 26 de febrero del 2014 el portal digital América Noticias indica Joven 

desaparecido en Jicamarca fue hallado muerto y sin riñones en Tarma. 

El 23 de julio del 2017 el portal digital América Noticias señala un equipo de 

América Noticias corroboró lo fácil que es contactarse con una persona que vende 

sus órganos a través de Internet, cuyo precio fluctúa entre cuatro y diez mil soles.   

Por último, el 8 de noviembre del 2018  el portal digital Ojo Público señala en 

Arequipa se haya presunta red de tratantes, se estima que comerciaban bebés a 

pedido, para venderlos a personas extranjeras o mercantilizar sus órganos. 

Problema General: ¿De qué manera  el delito de tráfico ilícito de órganos 

tipificado    en el Art. 129 inc. P del Código Penal, aplica el principio de 

proporcionalidad? 

Problema Específico 1: ¿Cómo el sub principio de  necesidad interviene en 

el principio de proporcionalidad  ante el  delito de tráfico de órganos humanos y sus 

repercusiones? 

Problema Específico 2: ¿Cómo el delito de tráfico ilícito de órganos influye 

en la aplicación del sub principio de ponderación? 

Con la presente investigación se podrá tener mejoras en el sistema judicial 

en el delito de tráfico de órganos y la aplicación al principio de proporcionalidad y 

razonabilidad, el mismo que posee y detalla su naturaleza jurídica, en cuanto a la 

pena impuesta; por tal motivo, se debe resaltar la importancia de cada justificación. 

Primero, la presente investigación se tiene como justificación teórica, 

aportar conocimientos a las personas, misma que servirá para resolver o modificar 

el ordenamiento jurídico, también analizar la aplicación de los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad en relación a la sanción del delito de tráfico ilícito 

de órganos, conforme a la Teoría de los Principios, Alexy (2011) como 

disposiciones de optimización, para que se ejecuten de la mayor dimensión viable, 

y la Teoría de la Pena, Rodríguez (2019)  como el resultante jurídico del delito. 

Asimismo, como justificación práctica, porque permitirá solucionar en el 

contexto social y  judicial los problemas en relación al delito de tráfico de órganos y 
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la aplicación del principio de proporcionalidad y razonabilidad, para que esté sea 

sancionado de forma proporcional, resarciendo el daño ocasionado. 

Finalmente, teniéndose como justificación metodológica el enfoque 

cualitativo teniendo una naturaleza básica e interpretativa y se acude a la técnica 

de la entrevista y proporciona un conjunto de instrumentos para análisis de 

aplicación del principio de Proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos. 

La Limitaciones de la presente investigación son los escasos recursos de 

información y el ineficaz marco legal de procesos del delito de tráfico de órganos. 

Objetivo General: Analizar de qué manera el delito de tráfico ilícito de 

órganos tipificado en el  Art. 129 inc. P del Código Penal, aplica el principio de 

proporcionalidad.   

Objetivo Específico 1: Analizar como el sub principio de necesidad interviene 

en el principio de proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos, tejidos 

humanos y sus repercusiones. 

Objetivo Específico 2: Examinar cómo el delito de tráfico ilícito de órganos 

influye en la aplicación del  sub principio de ponderación. 

Con respectos a los supuestos de nuestra investigación, se busca diferenciar 

el supuesto general como los específicos: 

Supuesto General: el delito de tráfico ilícito de órganos tipificado en el Art. 129 inc. 

P del Código Penal, aplica el principio de proporcionalidad, de forma controversial 

debido a que la pena aplicada a este delito no es proporcional en relación a la 

vulneración del bien jurídico protegido de las víctimas. 

Supuesto Especifico 1: el sub principio de necesidad interviene en el principio de 

proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos, porque la medida aplicada  no 

es la estrictamente necesaria para alcanzar el fin inmediato. 

Supuesto Especifico 2: el delito de tráfico ilícito de órganos influye en la aplicación 

del sub principio de ponderación debido a que este restringe la mejora relativa 

correspondiente a los beneficios y el grado de afectación, obstruyendo así la 

optimización de las distintas posibilidades jurídicas.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Se explica las siguientes investigaciones del Principio de Proporcional 

realizadas en territorio nacional: 

Bocanegra, Cueva (2016) en su Tesis “Razones Jurídico-Constitucionales 

sobre el Test de Proporcionalidad en los casos de expropiaciones indirectas” llega 

a la conclusión que el principio de proporcionalidad es empleado en las decisiones 

jurisdiccionales del Tribunal Constitucional Peruano en cuestión de conflicto de 

principios, el Test de proporcionalidad “sub principio de idoneidad, necesidad y 

ponderación o proporcionalidad en sentido estricto propone una confirmación 

equitativa en objeto del fin perseguido (p. 326). 

Salvatierra (2017) en su Tesis “El Test de Proporcionalidad y el peligro de su 

aplicación por el Tribunal Constitucional Peruano” llega a la conclusión que el 

principio de proporcionalidad se ha vuelto el principal instrumento para el operador 

jurídico con el cuál se determina si esta acción estatal debe contar con respaldo 

constitucional por no ser opresiva y adaptarse al comprendido constitucional de los 

derechos fundamentales. Y si está medida, se acopla a la exigencia de idoneidad, 

necesidad, proporcionalidad en sentido estricto, con relación al contenido 

constitucionalmente protegido del derecho fundamental en concreto (p. 33). 

Navarro (2018) en su Tesis de Maestría “Principio de Proporcionalidad de la 

pena en el delito violencia y resistencia a la autoridad–agravada, Establecimiento 

Penal del Callao” llega a esta conclusión que la aplicación del principio de 

proporcionalidad en diversos incidentes se desliga de la idea de justicia ya que 

dichas pautas son examinadas y revisadas a magnitud de las teorías de la pena 

desligándose de la dogmática penal, circunstancia la cual señala una separación 

con la colocación y ejecución de las penas (p. 75). 

Reyes (2020) en su Tesis “El Principio de Proporcionalidad en su dimensión 

abstracta como fundamento Jurídico para establecer los límites de pena para cada 

Delito” llega a la conclusión que el legislador peruano debería analizar el principio 

de proporcionalidad en su dimensión abstracta como fundamento jurídico en la  

aplicación en los confines de las penas para cada delito, con esto prevenir 

comportamientos que dañen o sitúe en peligro bienes jurídicos de menor jerarquía 
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para que estos  no sean sancionadas con más pena judicial, como una pena 

vulneradora de bienes jurídicos de mayor jerarquía (p. 93). 

Zapata (2021) en su Tesis “El Principio de la Proporcionalidad de las Penas 

y los delitos de robo agravado y robo de ganado en el Código Penal Peruano” 

concluye  que Principio de Proporcionalidad no solo se ve afectado y vulnerado al 

imponerse  penas excesivas no correspondientes, si no también establecer o 

imponer penas mínimas no adecuadas en casos graves (p. 55). 

Balarezo (2021) en su Tesis “Aplicación del Principio de Proporcionalidad en 

la determinación Judicial de la pena del Extraneus en la comisión de delitos de 

infracción del deber” concluye que al referirnos al principio de proporcionalidad de 

la pena, sustenta qué es aquel principio rector de todo sistema penal, que está 

formado por diversos criterios que posibilitan medir y valorar la legitimidad de todo 

límite normativo que limite derechos fundamentales, esto en virtud de su carácter y 

arraigo propiamente constitucional, procedente de un Estado de Derecho, cuya 

finalidad es evitar la intervención y aplicación excesiva o desmesurada de las penas 

establecidas (p. 106). 

Se explica las siguientes investigaciones del Delito de Tráfico de Órganos 

realizadas en el extranjero: 

Tunde (2016) en su Tesis “Trata de persona con fines de extracción de 

órganos: Perspectiva basada en los derechos humanos” concluye que no se ha 

prestado suficiente atención a las víctimas de trata de personas con el objeto de la 

sustracción de órganos, se recomienda a la comunidad internacional en su totalidad 

y la comunidad regional que especialmente debería centrarse en los derechos de 

las víctimas poniendo en marcha diversos mecanismos de apoyo a las víctimas (p. 

78). 

Briseño y González (2017) en su Tesis “Análisis del tráfico de órganos 

previsto en la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 

Terrorismo en Venezuela” llega a la conclusión que ordenamiento jurídico 

venezolano, ha sido vigilante en cuanto al tráfico ilegal realizados en el territorio 

nacional en lo cual se prevé sanciones privativas de libertad que alcanzan la pena 

máxima establecida en la mencionada ley, en aras de minimizar el comercio ilícito, 
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el cual se ha ido  empleando en los recientes años y que bajo ningún concepto se 

debe ser objeto de donación si no está presente el consentimiento previo y cumplir 

con los requisitos que exigidos por la ley (p. 68). 

Moya (2017) en su Tesis Doctoral “La Represión Penal del Tráfico de 

Órganos Humanos, Elementos para una Evaluación Político Criminal” llega a la 

conclusión, que a pesar de considerarse complacido el estimado requerido por el 

principio de proporcionalidad en sentido amplio (la específica protección de bienes 

jurídico-penales) es puesto severamente en duda que estas formas delictivas 

efectúen las estipulaciones que exigen los designados “sub principios” de idoneidad 

o adecuación, necesidad y ponderación o proporcionalidad en sentido estricto (p. 

403). 

Shyngysbayeva (2020) en su Tesis de Maestría “La Protección de las 

Víctimas del Tráfico de Órganos Bajo Ley Internacional” llega a la conclusión que 

la protección de las víctimas debe ser prioridad a la hora de tomar cualquier medida 

para abordar el problema del tráfico de órganos, la falta de identificación de las 

víctimas es una deficiencia de las medidas contra la trata que también carece de 

herramientas coherentes contra el tráfico de órganos con mecanismos efectivos de 

aplicación (p. 70). 

Fisseha (2021) en su Tesis Doctoral “Tráfico de órganos en el Sinaí: Visto a 

través del ojo de la cerradura de la migración forzada” concluye que la definición de 

término tráfico de órganos debe reconsiderarse en categorías como el tráfico de 

órganos por la fuerza física y el tráfico de órganos por la fuerza económica el 

primero involucraría órganos que son tomados sin el permiso de su anfitrión y el 

segundo término significaría utilizar presión económica como coerción para la 

compra ilegal de órganos (pp. 247-248). 

Tráfico de Órganos según indica Canales (2018) se refiere a la venta o 

donación ficticia y transporte de órganos cuya finalidad es la obtención un beneficio 

económico esto puede ser producto del hurto de órganos a cargo de organizaciones 

criminales o por la disposición de una persona a desprenderse de un órgano con la 

finalidad de un intercambio oneroso. 
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Flores (2021) señala la explotación por trata se diferencia a la explotación de 

órganos, porque está es una forma de explotación a la persona con la singularidad 

que tiene una relación especial y única, cuyo fin se enfoca en la fijación en la 

fisionomía misma de la persona explotada especificando el interés en las partes de 

su cuerpo. 

Gawronska, Claes y Van (2020) expresa el tráfico de órganos como turismo 

de trasplante se da generalmente cuando hay un movimiento o desplazamiento de 

un paciente cuyo país tiene una economía alta hacia un país de una economía baja 

con el fin de contactar personas de bajos recursos que vendan sus órganos y es 

allí donde también se lleva acabó el procedimiento quirúrgico. 

Gonzales (2020) destaca en el delito de tráfico de órganos los trasplantes 

ilegales tienen una métrica basada en porcentajes dónde el tráfico de riñón se da 

en un 67% de los casos de tráfico de órganos siendo este el más común,  el tráfico 

de hígado se da en un 22% y el tráfico de corazón se da en un 6% sin embargo 

este último es el que tiene mayor impacto. 

Kalb y Negri (2017)  refiere entre las formas más crueles, oscuras y menos 

abordas están el tráfico de órganos humanos y el tráfico de seres humanos para la 

extracción de órganos, estas implican una explotación humana grave y violaciones 

flagrantes de los derechos fundamentales y la dignidad humana de los agraviados 

o víctimas. 

Ambagtsheer (2021) enfatiza que el bajo número de procesos legales de 

tráfico de órganos  se da  por el desconocimiento y la falta  de conciencia de las 

fuerzas del orden, también por la poca voluntad de las víctimas de este delito a 

cooperar,  otro de los obstáculos son los códigos médicos de secreto y por último 

los problemas de colaboración fronteriza. 

La Ley Penal indica lo siguiente: Código Penal Peruano (2022) Art 129 inc. 

P “Delito de intermediación onerosa de órganos y tejidos”. 

El Decreto Supremo N° 017-2017-IN “2017-2021” que aprueba el Plan 

Nacional contra la Trata de Personas. 
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La Ley Penal Española señala lo siguiente: Código Penal Español (2022) Art 

156 bis “Delito de Tráfico de Órganos así como sus Penas y sus características”. 

 La Declaración de Estambul (2018) sobre el Tráfico de Órganos y el Turismo 

de Trasplante. 

Persona es el ser Titular de Derechos según señala Ceballos (2020) los 

cuales derivan de su condición humana y su dignidad la cual está asociada a ella, 

prevalente de acumulación de deberes, por la misma definición de persona es 

separar al ser humano de su naturaleza real física, a la abstracción jurídica 

situándolo como sujeto titular de derechos y obligaciones o deberes jurídicos. 

Kelman (2017) argumenta el derecho aporta garantías de principios y 

procedimiento con relación a su pertinente aplicación, los cuales son a favor del 

sujeto de derechos, incluyendo el derecho de disposición del propio cuerpo, sin 

embargo este también pone un límite ante los excesos y al goce o actuar de los 

prohibido, el derecho propone el recubrimiento o resguardo de la vida por la ley. 

Guilhen y Quiroga (2019) postula el derecho objetivo es aquel que faculta a 

persona a defender los derechos de la personalidad, los cuales son permisos que 

la norma jurídica otorga para defender el bien que es inherente al él por naturaleza, 

mientras que el derecho subjetivo es aquel que permite imputar comportamientos 

negativos de otros por medio de una acción legal. 

Derecho de Disposición del Cuerpo según expresa Guilhen y Quiroga (2019) 

se refiere a la libertad de un individuo con su propio cuerpo o autonomía corporal 

la cual hace a cada persona responsable de sus propias acciones, dando opción 

de que el ser humano se desligue de partes de su cuerpo físico, con el fin de 

traspasarlas  y ser participé en un proceso de trasplante. 

Varsi (2021) indica el cuerpo humano es aquella estructura visible biológica, 

es el instrumento para la realización de acciones en el mundo factico, este  

representa el soporte anatómico en el aspecto jurídico de la persona humana, es la 

manifestación visible de la persona el cuál puede establecer relaciones jurídicas. 

Paredes (2019) menciona circunstancias principales de disposición de 

partes del cuerpo son cabellos, sangre entre otros sin embargo los trasplantes de 
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órganos y tejidos se divide en dos aspectos, primero la disposición de partes del 

cuerpo para trasplantes la cual supone la separación de órganos del donador y el 

segundo la disposición del cuerpo en el receptor para el implante. 

La Donación de Órganos según puntualiza Glazier (2018) es un obsequio 

anatómico por medio de un permiso informado otorgado, lo cual en términos legales 

es un acto voluntario cuya finalidad es la transferencia de algo del donante hacía el 

donatario, sin compensación monetaria, siendo una acción altruista, cuenta con tres 

elementos los cuales son; la intención, la transferencia y la aceptación. 

Tello (2017) afirma que el donador es la persona que mediante un gesto 

altruista y solidario ya sea mientras el viva o después de su muerte otorga la 

disposición de sus órganos y tejidos, está decisión puede estar influida por una 

serie de valores y principios; la donación puede ser tácita como expresión de la 

voluntad del donante o el consentimiento otorgado por la familia. 

Chaparro (2016) remarca él rol de la familia en la donación de órganos, es 

fundamental ya que ellos tienen la decisión final, al ser los encargados de autorizar 

o no la extracción de órganos, sobreponiéndose a la voluntad del donante fallecido; 

los beneficios de la familia del donante son saber que se puede salvar una vida y 

cumplir la voluntad del familiar fallecido. 

El Trasplante de Órganos según sostiene DeRoos y Lavieri (2019) es una 

intervención en la cual se extrae órganos, tejidos  y células que salva vidas de 

pacientes con insuficiencia orgánica, aumentando vida y años ganados a estos 

pacientes, este procedimiento debe cumplir ciertas exigencias éticas y técnicas con 

el fin de resguardar al donante  y al receptor del órgano. 

Araujo (2018)  señala el trasplanté es un procedimiento médico que se lleva 

acabó cuando hay una falla irreversible de un órgano; se da por medio de la 

extracción del órgano que falla y se reemplaza con la transferencia de un órgano 

sano qué proviene de un donante, cuyo fin es recobrar las funciones pérdidas o 

fallidas del receptor del órgano. 

Victorino y Lemos (2019) menciona el trasplante de órganos es el 

procedimiento que radica en remplazar un órgano dañado por un órgano sano 
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proveniente de un donante vivo o fallecido, este proceso se da luego de realizar 

exámenes de contagio e  infección para posteriormente efectuar la intervención 

quirúrgica. 

El Principio de Proporcionalidad según puntualiza Villacreses y Villacreses 

(2019)  es necesario en el sistema de sanciones cuyo fin es la proporcionalidad 

entre la gravedad objetiva  conformado principalmente por el estudio de adecuación 

o idoneidad de la legislación objeto de una examinación o examen, una revisión de 

la necesidad y un control de proporcionalidad en sentido estricto. 

París (2021) remarca el principio de proporcionalidad tiene como fin la 

evaluación de conflictos con otros derechos fundamentales con respecto a un 

objetivo legítimo perseguido, teniendo la meta de evaluar la idoneidad, la necesidad 

y la ponderación respecto al objetivo perseguido evaluando los derechos implicados 

y la importancia de satisfacer el fin perseguido. 

Kretzmen (2013) menciona la prueba de proporcionalidad “medios-fines” es 

basada en la necesidad de medios utilizados para obtener fines legítimos, sin 

embargo las discrepancias sobre la proporcionalidad referidas en este contexto se 

da mayormente en que la prueba de “medios-fines” se utiliza en algunos casos 

como uso de fuerza en respuesta a un ataque armado limitado.   

Alexy (2018) señala el principio de proporcionalidad en relación con la 

racionalidad está compuesto del principio de idoneidad' el principio de necesidad y 

el principio de proporcionalidad en sentido estricto, éstos sub principios se aplican 

en un contexto de mejoramiento y optimización en la aplicación del principio de 

proporcionalidad, logrando un equilibrio estable. 

Pino (2017) expresa el principio de proporcionalidad utiliza técnicas 

ponderativas como el test de proporcionalidad que guarda relación con los 

derechos fundamentales y su aplicación en la cual se legitiman ciertas limitaciones 

de derechos fundamentales sometiéndose a necesidades colectivas en un aspecto 

de costo – beneficio. 

Calahorrano (2019) indica que en la ejecución de principio de 

proporcionalidad respecto a las leyes penales existen dos presupuesto el primero 
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la identificación de la colisión entre derechos y el segundo examinar la legitimación 

constitucional de la ley penal, seguido se debe verificar los sub principios de la 

proporcionalidad que son la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad en 

sentido estricto. 

Martínez y Zúñiga (2012) enfatiza el Principio de Proporcional tiene como 

base doctrinaria el Tribunal Constitucional Federal con el fin de proteger y 

resguardar derechos fundamentales y prohibir acciones de los poderes públicos 

que sean excesivas, aplicando una medida necesaria en relación a la finalidad 

perseguida. 

Riofrío (2016) remarca siendo el origen del Principio de Proporcionalidad el 

País de Alemania “Derecho Prusiano” posteriormente expandiéndose por el ámbito 

Europeo, teniendo un rol de principio constitucional ponderando así  que las 

medidas implementadas sean adecuadas y pertinentes, en relación a los fines para 

los cuales se dictaron, descomponiendo este principio en tres sub principios: 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad estricta. 

Cabe resaltar que el principio de Proporcionalidad se complementa con el 

Principio de razonabilidad según indica Cianciardo (2018) esto debido a que estás 

creaciones jurisprudenciales basadas en normas constitucionales que la 

presuponían de manera más o menos directa según sea el caso, está puede 

desplegar de tres maneras primero por su ponderación, seguido de su selección y 

por último por sus fines. 

Maldonado (2012) menciona el principio de razonabilidad representa una  

ecuánime presencia y adecuación de lo racionalmente justo e igualitario, esperado 

e idóneo, que es participe del derecho y la justicia, esto debido a su función y 

finalidad, denominación derecho razonable y justo, adaptando la dirección que 

requiere una norma. 

Stamile (2015) señala la razonabilidad es un distintivo  de la técnica de 

decisión, esto se da debido a que los Jueces del Tribunal  Constitucional aplican la 

ponderación de los intereses y de los principios que están en un igual nivel, en 

precisas situaciones donde predomina uno de ellos. 



12 
 

La Constitución Política del Perú hace mención al Principio de Razonabilidad 

y Proporcionalidad   en el Art. 200 Acciones de Garantía Constitucional, último 

párrafo dónde señala: Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en 

relación con derechos restringidos o suspendidos, el órgano jurisdiccional 

competente examina la razonabilidad  y la proporcionalidad del acto restrictivo.  

El Código Penal Peruano señala en el Título Preliminar del Art. VIII 

Proporcionalidad de las Sanciones, señalando: La pena no puede sobrepasar la 

responsabilidad por el hecho. 

El Sub principio de Idoneidad según menciona Aguilar (2015) implica que 

toda intromisión o afectación de los derechos fundamentales debe tener un fin 

legítimo, este sub principio se desarrolla en dos vertientes la primera es que tenga 

un fin constitucionalmente legítimo y la segunda es que está intervención sea 

idónea o adecuado para alcanzar el objetivo propuesto. 

Jizeng (2016) manifiesta el sub principio de idoneidad se sitúa en una fase 

judicial en la cual se da la verificación de los actos en cuestión y los fines 

perseguidos con la finalidad que la medida tomada y empleada sea proporcional y 

apropiada, esta es guiada por una base racional que valora los motivos y los medios 

empleados. 

Cleríco (2015) expresa la idoneidad se enfoca en la relación entre la medida 

legal y el derecho o fin que busca proteger, produciéndose así una comparación 

doble con el fin de un resultado que indique si el medio aplicado es adecuado y 

establece una relación proporcional entre el derecho o fin que busca proteger y la 

medida legal aplicada. 

El Sub principio de Necesidad según sostiene Torres (2015) consiste en 

identificar si una acción legal es necesaria o existe otra acción que sea menos 

invasiva, esto quiere decir que la opción que se está eligiendo es eminentemente 

necesaria, señalando que está medida tenga un vínculo directo con el fin, ya que 

de lo contrario está medida carecerá de sentido. 

Bernal (2013) menciona el sub principio de necesidad se da bajo un test en 

el cuál se analiza si hay la existencia de medios alternativos que puedan ser 
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optados por el legislador, que no sea gravosos o que sea de menos rigor e  

intensidad; con esto indicar que el medio alternativo sea igualmente o más idóneo 

para alcanzar el objetivo o fin inmediato que se ha propuesto la medida. 

Traverso (2013) considera el sub principio de necesidad es el segundo 

control de optimización en test de proporcionalidad, es necesaria cuando la 

utilización de esos medios son para el logro de un fin; previamente se compara la 

medida adaptada con diversos medios alternativos disponibles, teniendo como fin 

que el medio elegido por el legislador es necesario. 

El Sub principio de Proporcionalidad en sentido estricto o Ponderación según  

Caminos (2014)  es la optimización de las posibilidades jurídicas está consta de 

analizar el grado de afectación el cuál puede ser grave, intermedio o moderado, de 

analizar la estimación de la complacencia del bien antagónico y por último  

constatar si la complacencia de éste justifica la limitación del otro. 

López (2017) expresa el sub principio de proporcionalidad en sentido estricto 

se identificara con ponderación este es un sub principio del principio de proporcional 

en sentido amplio, el núcleo de este es la Ley de Ponderación la cual lo fundamenta 

y explica basado en sus reglas como la expresión de racionalidad, esto permite la 

optimización de las diversas posibilidades jurídicas. 

Arias (2012) enfatiza el sub principio de proporcionalidad en sentido estricto 

o ponderación es la mejora relativa a principios contrapuestos o beneficios, con el 

fin de aplicar una pena adecuada que permita proteger los bienes jurídicos y los 

derechos fundamentales, seguido de solucionar el conflicto normativo. 

Desarrollo de las Teorías base de la presente investigación:  

Teoría de los Principios y el Principio de Proporcionalidad según establece 

Alexy (2011) constituye la diferenciación entre principios y reglas, indicando que los  

principios son disposiciones de optimización cuyo objetivo es que éste se ejecute  

en la mayor dimensión viable, mientras que las reglas son normas que demandan 

algo de modo rotundo o definitivo; situando concretamente el principio de 

proporcional este consta de tres sub principios cuyo fin expresa en conjunto la idea 

de optimización (pp. 12-13). 
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Teoría de la Pena según puntualiza Rodríguez (2019) está es la comisionada 

en esclarecer el porqué es idóneo que se interponga una pena a la persona que 

realizó un delito y porqué el Estado es capaz de causar un perjuicio a estas 

personas; para esto define la pena como el resultado jurídico del delito por 

excelencia y la justificación de esta se basa en las teorías absolutas dónde su 

postura es infligir un mal a quien haya ejecutado un mal con antelación, es el 

objetivo de la justicia, y las teorías relativas dónde se impone la pena para prevenir 

delitos futuros está se basa en la prevención general enfocada en los sujetos de la 

sociedad y en la prevención específica enfocada en que la persona condenada no 

reincida. 

A continuación se detallara los siguientes Proceso Judiciales en relación a esta 

investigación: 

Proceso Legal: SAP-B-8032/2016, Audiencia Provincial de Barcelona 

sección séptima con fecha 13 de octubre del año 2016, en relación al delito de 

Tráfico Ilegal de Órganos Principales Humanos Art. 156 bis del Código Penal 

Español, se resuelve: se debe condenar a Gumersindo, Federico y Leandro como 

autores responsables del delito con la circunstancia atenuante Art. 156 bis N° 1 del 

Código Penal reparación de daño, a la pena de 6 años de Prisión y condenar a 

Isidro como coautor del delito con la circunstancia atenuante Art. 156 bis N° 2 del 

Código Penal reparación de daño, a la pena de 4 años de Prisión. 

Proceso Legal – Jurisprudencia Relevante: Expediente N° 1209-2006-PA/TC 

Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional,  Lima con fecha 14 de 

marzo del año 2006, se resuelve: declarar fundada la demanda de autos, en 

consecuencia Nula la resolución N° 1 con fecha 9 de diciembre del año 2004, se 

dispone al juez el avance del proceso principal, si se considera pertinente, este 

disponga una nueva medida cautelar adecuada a la finalidad del proceso principal, 

sin caer en el exceso que ha sido censurado por este tribunal  debido al 

Fundamento que  refiere Principio de Proporcionalidad y control de decisiones 

judiciales  respecto al principio de razonabilidad y la medida restrictiva impuesta. 
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Proceso Legal: SAP-V-3883/2019, Audiencia Provincial de Valencia sección 

segunda con fecha 07 de octubre del año 2019, en relación al delito de Promoción, 

favorecimiento o facilitación de Trasplante Ilegal de Órganos Principales Humanos 

Ajenos  Art. 156 bis del Código Penal Español, se resuelve: se debe condenar a 

Hernán, Darío y Héctor como autores del delito, a la pena de 2 años de Prisión y 

condenar a Humberto con a circunstancia atenuante N° 1 y 2 de dilataciones 

indebidas, a la pena de 1 año de Prisión, pago de cada uno de los sentenciados de 

1/5 parte de costas procesales. 

Proceso Legal: Expediente N° 00029-2017-33-5002-JR-PE-03, Primera Sala 

Penal de Apelaciones Nacional Permanente Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios, Lima con fecha 25 de noviembre del año 2019, se 

resuelve: declarar infundados los recursos de apelación interpuesto por la defensa 

técnica de los imputados en contra de la resolución N° 8 aclarada por la resolución 

N° 12 declarando fundado en parte el requerimiento fiscal de prisión preventiva por 

el plazo de 18 meses, debido al Fundamento de la Sala en lo que se refiere al 

Principio de Proporcionalidad respecto a la medida impuesta a los imputados. 

Proceso Legal: PPS 41/09 - PPS 107/10, Tribunal Básico de Primera 

Instancia de Pristina, Kosovo con fecha 29 de abril del año 2013, en relación al 

delito de Trata de personas en modalidad de extracción de órganos Art. 139 párrafo 

8 inc.1 del Código Penal de kosovo, se resuelve: se condena a LD y AD al encontrar 

solo una circunstancia atenuante a 7 años y 3 meses de Prisión y el pago de 10.000 

mil euros por Tráfico y delincuencia organizada. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo de diseño de Investigación 

Tipo de Investigación: Está Investigación es de tipo básica, según indica 

Arias (2017) este tipo de investigación procura originar información 

aportando nuevos conocimientos. 

Guerrero (2016) enfatiza la investigación desde el enfoque cualitativo tiene 

la finalidad, de examinar y analizar los hechos o sucesos, sacando de ello 

diversas interpretaciones. 

Se da por medio del Método inductivo según indica Abreu (2014) se observa 

analiza y comprende las particularidades comunes que se muestra en un 

conjunto de realidades con el fin de formular una ley o proyecto científico de 

modo general; este método fluye de lo particular a lo general mediante un 

razonamiento juicioso enfocado en un fin. 

Por lo tanto  esta investigación se inclinó al tipo de investigación básica; 

debida que se apoya en la indagación expuesta en el marco teórico con el 

objeto de proporcionar datos destacados que sumen y enriquezcan esta 

investigación. 

Diseño de Investigación: Suárez, Sáenz y Mero (2016) mencionan que el 

diseño de investigación establece la línea que dirige el camino de la 

investigación para que esta se desarrolle de una manera adecuada. 

Se utilizó el diseño de teoría fundamentada según manifiesta Alarcón, 

Munera y Montes (2016) es una teoría que se halla sumida en la 

investigación cualitativa, proviene de información recolectada de forma 

metódica,  la cual es examinada para que de esta resulte una estrecha 

vinculación con la investigación. 

Escalante (2011) expresa la intención de la teoría fundamentada es producir 

teoría usando un enfoque inductivo. Desplaza su eje de previsión desde la 

contraposición de la teoría a la producción de teoría. 

Arias y García (2016) expone la investigación se fundamenta en mezclas de 

técnicas inherentes del análisis documental y el de materia; categorización 

de los documentos los cuales configuran el cuerpo de la investigación, lo 

cual permite lograr su fin, que es el análisis de estos documentos. 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización: Se aprecia la 

Matriz de Categorización: 

Método Inductivo elaboración del Instrumento de Investigación.  

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUB CATEGORÍAS 

 

 

TRÁFICO DE 

ÓRGANOS 

Canales (2018) indica el 

tráfico de órganos se refiere 

a la venta, donación ficticia 

y traslado de órganos con la 

finalidad de conseguir una 

ganancia económica. 

Derechos de la 

persona y disposición 

del cuerpo humano. 

Donación de órganos. 

Trasplante de órganos 

y tejidos humano. 

 

 

 

PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD 

Cárdenas  (2014) señala es 

una estructura 

argumentativa que nos 

permite analizar principios 

constitucionales y contribuir 

soluciones jurídicas cuando 

varios derechos 

fundamentales están en 

conflicto. 

Sub principio 

Idoneidad o 

adecuación 

Sub principio 

Necesidad 

 

Sub principio 

Ponderación o 

Proporcionalidad en 

sentido estricto 

Fuente propia 

3.3. Escenarios de Estudio: El escenario de estudios de esta Tesis se dio en 

un aspecto virtual haciendo de tesis extraídas de repositorios y libros 

digítales, con la inclusión de revistas indexadas según sostiene Corera y 

Molina (2016) éstas poseen rigor científico, la cual es registrada en bases de 

datos, dando así el prestigio y  como resultado la calidad de la información 

que está comprende o abarca. 

Este escenario de investigación también estuvo compuesto de un espacio 

físico dónde se aplicó la recolección de datos, denominando entrevista, 

siendo este escenario El Ministerio Público de Arequipa. 

3.4. Participantes: Los participantes de esta investigación fueron diez abogados 

especialistas y magistrados enfocados al ámbito penal, los mismos que 

poseen conocimiento amplio en esta materia, proporcionando un aporte 

necesario para la investigación. Teniendo presente a los mencionados el 

tema de esta Investigación; Delito de tráfico ilícito de órganos y la aplicación 

del principio de proporcionalidad. 
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N° Participante Cargo Oficina /Área 

1 Zúñiga Vilca Zenaida  Fiscal Adjunto 

Provincial Penal 

Ministerio Público 

2 Bejarano Pérez Ángel 

Renato  

Fiscal Adjunto 

Provincial  

Ministerio Público 

3 Medina Chávez Jorge 

Ernesto  

Fiscal Provincial 

Coordinador  

Ministerio Público 

4 Delgado Holguín Néstor 

Ramiro 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

Ministerio Público  

5 Chávez Flores Alberto 

Martin  

Asistente en 

Función Fiscal  

Ministerio Público 

6 De Romaña Velarde Hugo Fiscal Provincial Ministerio Público 

7 Supo Ramos Luis Fernando  Fiscal Provincial Ministerio Público 

8 Contreras Grados Javier  Asistente en 

Función Fiscal 

Ministerio Público 

9 Mamani Callara Javier Fiscal Provincial Ministerio Público 

10 Sánchez Vargas Jhony 

Elmer 

Asistente en 

Función Fiscal 

Ministerio Público 

Elaboración propia 

3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos: En esta investigación 

se aplicó la técnica de entrevistas basada en la guía de entrevistas Díaz, 

Torruco, Martínez y Valera (2013) señalan técnica que aporta grandes 

beneficios a la investigación, cuyo objetivo es la recolección de datos, esta 

se da por medio de un diálogo. 

Situación como otro instrumento al análisis de documentos, doctrinal, 

normativo y jurisdiccional.  
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3.6. Procedimiento: El procedimiento de este tema de investigación fue 

planteado porque consideramos que la aplicación del principio de 

proporcionalidad, frente al delito de tráfico Ilícito de órganos es controversial 

tal como se encontró desarrollado en nuestro marco teórico. 

Tal como se expresó en el capítulo tercero, dónde se detalló el tipo de 

investigación cualitativa y de naturaleza básica, con el fin de recaudar 

información adecuada, la cual se encuentra detallada en nuestro resultado y 

discusión.  

3.7. Rigor Científico: Con respecto al rigor científico los profesionales a cargo 

de la validación serán aquellos que evalúen el instrumento aplicado, basado 

en la guía de entrevista, está validación está a cargo de: 

N° Apellido y Nombre Cargo e institución donde 

labora 

Porcentaje 

1 Gonzáles Lazo Víctor 

Arturo 

Especialista legal – I.N.P.E. 95 % 

2 Gutiérrez  Deza Gonzalo 

Arquímedes 

Abogado Litigante 94.5% 

Fuente propia 

3.8. Método de análisis de investigación: Rico (2013) sostiene el método de 

análisis en meticuloso y propio en sus intereses, es el medio para escoger 

opciones adecuadas y contar con un Instrumento teórico, prosiguiendo con 

la revisión y evaluación para formular intromisiones correctas que puedan 

utilizarse en el contexto adecuado. 

El método de análisis de información que se utilizó es el método 

hermenéutico de interpretación jurídica, según remarca Donayre (2014) 

interpretar tiene el significado en entender o tener una idea de algo, situando 

que interpretación jurídica va dirigida al análisis  de diversos textos 

normativos, con el objeto de hallar  un sentido claro a la noma.  

3.9. Aspectos éticos: La tesis fue presentada conforme a las premisas y 

exigencias establecidas en parámetros de la norma vigente, hizo mención a 

la guía de elaboración de tesis, adecuadamente se manifiestó el citado 

correcto a los autores mencionados; haciendo uso de la redacción, 

parafraseo y citado correspondiente a las normas Apa séptima edición. 
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IV.  RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Resultados de los participantes en relación Objetivo General: Medina, Chávez, 

Mamani, Sánchez y Contreras (2022) indicaron que la aplicación de principio de 

proporcionalidad frente al delito de tráfico ilícito de órganos no sería la adecuada 

debido a que la penalidad aplicada ante este delito es mínima en relación al bien 

jurídico protegido vulnerado, así mismo Bejarano (2022) señaló que en la aplicación 

no se  vulnera el principio de proporcionalidad, sin embargo señala que las penas 

que están previstas ante este delito son muy bajas; por otra parte  Zúñiga, Supo, 

Romaña y Delgado (2022) consideraron que la aplicación de principio de 

proporcionalidad frente al delito de tráfico ilícito de órganos es adecuada pues no 

se vulnera debido a que la conducta penal es sancionada de manera correcta pues 

la pena otorgada es  proporcional, por lo tanto resguarda la dignidad humana; 

mencionando todos los antes mencionados la importancia de la asignación de una 

penalidad idónea, ante el delito de tráfico ilícito de órganos. 

Así mismo se hizo referencia al Expediente N°: SAP B 8032/2016 Español, 

Audiencia Provincial de Barcelona  Sección Séptima con fecha 13 de Octubre del 

2016, teniendo como parte resolutiva  sentenciar a tres imputados a seis años de 

prisión privativa de la libertad por el delito de tráfico de órganos, al ellos tener la 

intención de que se realice un trasplante ficticio al captar a un ciudadano en estado 

de vulnerabilidad y ofrecerle una suma de dinero a cambio de un riñón y al 

sancionar a un imputado a cuatro años de prisión, dejando constancia que la pena 

aplicada es proporcional a la intención y búsqueda de la realización del delito, sin 

que este haya sido ejecutado. 

Y al Expediente  N° 1209-2006-PA/TC Tribunal Constitucional en sesión de 

Pleno Jurisdiccional,  Lima con fecha 14 de marzo del año 2006  teniendo como 

parte resolutiva declarar fundada la demanda de autos, en consecuencia Nula la 

resolución N° 1 con fecha 9 de diciembre del año 2004,  con relación al principio de 

razonabilidad, desde la perspectiva, restricción de un derecho fundamental resulta 

razonable y satisface el principio de razonabilidad que como consecuente persigue 

garantizar un fin legítimo de rango Constitucional, completando el procedimiento 

con la aplicación del test de proporcionalidad. 
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Resultados de los participantes en relación al Objetivo Especifico 1: Chávez, 

Medina, Mamani , Sánchez, Contreras  y Delgado (2022) mencionaron que el sub 

principio de necesidad interviene de manera inadecuada en el test de 

proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos humanos, afectando este sub 

principio al principio de proporcionalidad debido a que la medida aplicada no sería 

la idónea ya que implica una penalidad mínima, la cual debería ser grave conforme 

al bien jurídico protegido que se ve afectado, sin embargo Zúñiga, Bejarano, Supo, 

y Romaña (2022) indicaron que el sub principio de necesidad interviene de manera 

idónea en el principio de proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos 

humanos pues no lo afecta de manera negativa, siendo este sub principio un 

elemento de test de proporcionalidad y la medida aplicada emite una mayor 

motivación en las resoluciones debido a que este sub principio va de la mano con 

el principio de proporcionalidad. 

Así mismo se hizo referencia al Expediente N°: SAP V 3883/2019 Español, 

Audiencia Provincial Sección Segunda con fecha 07 de octubre del 2019 tenía 

como para resolutiva sentenciar a tres imputados a dos años de prisión por el delito 

de tráfico de órganos, específicamente favorecimiento o facilitación de trasplante 

ilegal de órganos ajenos en modalidad de provocación, la conspiración y la 

proposición para cometer el presente delito y sentenciar a un imputado a un año de 

prisión por el mismo delito con la diferencia atenuante que el hecho es de provecho 

ajeno, dejando constancia que la pena aplicada es proporcional a la intención y 

búsqueda de la realización del delito, sin que este haya sido ejecutado resaltando 

que la medida aplicada varia conforme a la tipicidad del delito. 

Y al Expediente 00029-2017-33-5002-JR-PE-03 Peruano, Primera Sala de 

Apelaciones Nacional Permanente Lima, con fecha 25 de noviembre del 2019 

teniendo como parte resolutiva declarar infundada la apelación interpuesta teniendo 

como fundamento de la Sala debidamente motivado Quincuagésimo Tercero del 

Principio de Proporcionalidad con relación a la idoneidad, resulta razonable la 

finalidad no se conseguiría si se aplica otra medida, en cuanto a la necesidad, la 

medida aplicada es estrictamente necesaria para los fines procesales y en relación 

a la ponderación la restricción del derecho no resulta exagerado o desmedido para 

el cumplimiento de la finalidad perseguida. 
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Resultados de los participantes en relación al Objetivo Especifico 2: 

Bejarano, Delgado, Medina, Mamani, Sánchez y Contreras (2022) mencionaron 

que la influencia del delito de tráfico ilícito de órganos en la aplicación del sub 

principio de ponderación con respecto a la penalidad impuesta es negativa debido 

a que la pena impuesta es irrisoria con respecto al bien jurídico tutelado, sin 

embargo Zúñiga, Supo,  Romaña y Chávez (2022) consideraron que la influencia 

del delito de tráfico ilícito de órganos en la aplicación del sub principio de 

ponderación con respecto a la penalidad impuesta por este delito es positiva y 

adecuada relación al bien jurídico protegido. Señalando todos los entrevistados que 

las medidas aplicadas de protección y asistencia a las victimas ante la explotación 

humana en modalidad de tráfico de órganos, deben ser ponderadas ante la 

gravedad de este delito, las mismas que deben perfeccionarse y aplicarse también 

de forma preventiva para evitar un desenlace perjudicial. 

Así mismo se hizo referencia al Expediente N°: PPS 41/09 – PPS 107/10 

Pristina, Panel del Tribunal de Primera Instancia de Pristina, con fecha 29 de Abril 

del 2013, teniendo como parte resolutiva sentenciar a dos  imputados a siete años 

y tres meses de prisión, así mismo el pago de 10.000 (diez mil euros) de 

indemnización por el delito de trata de personas en modalidad de extracción de 

órganos, siendo esta  una pena ponderada y de resguardo para las víctimas, debido 

a que los imputados trabajan en una clínica y tienen acceso directo a personas con 

necesidad de trasplantes y aplicando ellos el turismo de trasplante al reclutar a 

personas de países extranjeros de bajos recursos para la realización del trasplante 

a cambio de una suma de dinero, dejándolos en estado de desprotección una vez 

realizada la operación   

De acuerdo a nuestra discusión en relación al Objetivo General: Los autores, 

Kretzmen (2013) haciendo mención a la prueba de proporcionalidad medios - fines, 

basada en la necesidad de los medios utilizados para obtener fines legítimos, como 

imponer una sanción que proporcional al daño causado sin que esta sea 

vulneradora o no acorde entre los medios y fines, así mismo París (2021) el cual 

indica el principio de proporcionalidad al aplicar el test de proporcionalidad, tiene el 

objetivo legítimo de evaluar los derechos implicados y la importancia de satisfacer 

el fin perseguido, por otra parte tenemos a Zapata (2021) la cual señala que al 
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imponerse una pena mínima a un delito gravoso, significaría una violación o 

vulneración del principio de proporcionalidad de las penas, tal como lo indican 

entrevistados Medina , Chávez , Mamani, Sánchez y Contreras (2022) al señalar 

que la aplicación del principio de proporcionalidad se ve vulnerada al imponerse 

una pena mínima ante un delito grave, lo cual no permite satisfacer el fin perseguido 

el cual es imponer una sanción proporcional; sin embargo Balarezo (2021) 

contraviene en su investigación que el principio de proporcionalidad como ente 

rector del sistema penal tiene como finalidad de evitar la intervención y aplicación 

excesiva o desmesurada de las penas establecidas, tal como lo señalan los 

entrevistados Zuñiga, Supo, Romaña y Delgado (2022) al considerar que la 

aplicación de principio de proporcionalidad frente al delito de tráfico ilícito de 

órganos es adecuada por que la pena otorgada es  proporcional, por lo tanto 

resguarda la dignidad humana. 

Teniendo como bases jurídicas Constitución Política del Perú art 200 último 

párrafo, el Código Penal, el art. VIII del Título Preliminar, haciendo referencia a la 

proporcionalidad de las sanciones y el art. 129 inc. P tráfico de órganos - 

intermediación onerosa de órganos tejidos, aplicando la legislación comparada 

utilizando el Código Penal Español específicamente al art. 156 bis en la descripción 

de tráfico de órganos la cual sindica la extracción u  obtención ilícita de órganos, en 

el desarrollo del delito  y los agravantes específicos en el  mismo, haciendo mención 

que la penalidad de este delito es de seis a doce años en referencia a órganos de 

personas vivas y de tres a seis años en referencia a órganos de personas fallecidas, 

y señalando agravantes como que la víctima sea menor de edad o vulnerable por 

enfermedad o discapacidad, que se ponga en grave peligro a la víctima, entre otras. 

Por lo antes mencionado y al analizar ambas posiciones podemos indicar 

que la aplicación del principio de proporcionalidad no es adecuada, esto al aplicar 

una sanción penal no razonable y proporcional al bien jurídico protegido vulnerado, 

ya que al aplicar el test de proporcionalidad  analizar los sub principios que lo 

componen se hace observancia que la sanción impuesta no es concorde a la 

finalidad perseguida de imponer una sanción proporcional sin que esta sea 

desmesurada o mínima ante un delito gravoso; analizando el Expediente: N°: SAP 

B 8032/2016 Español: con una pena proporcional medios y fines de seis años a 
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tres imputados y de 4 años a un imputado  de prisión privativa de libertad aplicada 

ante el delito de tráfico de órganos en la modalidad de tentativa, y al Expediente  N° 

1209-2006-PA/TC Peruano con relación al principio de razonabilidad, desde la 

perspectiva, restricción de un derecho fundamental resulta razonable y satisface el 

principio de razonabilidad que como consecuente persigue garantizar un fin legítimo 

de rango Constitucional, completando el procedimiento con la aplicación del test de 

proporcionalidad. 

De acuerdo a nuestra discusión en relación al Objetivo Especifico 1: Los 

autores, Traverso (2013) haciendo mención al test de proporcionalidad siendo el 

sub principio de necesidad el segundo en el control de optimización del mismo, 

previamente se compara la medida adaptada con diversos medios alternativos para 

el logro de un fin, medida que debe ser idónea y proporcional, así mismo Torres 

(2015) señala que la medida u opción elegida es inminente necesaria y esta tenga 

un vínculo directo con el fin, ya que de lo contrario esta medida carecerá de sentido, 

por otra parte tenemos a Bocanegra, Cueva (2016) quienes puntualizan en cuestión 

de conflicto de principios, el Test de proporcionalidad aplica los “sub principios de 

idoneidad, necesidad y ponderación o proporcionalidad en sentido estricto los 

cuales proponen una confirmación equitativa en objeto del fin perseguido, de tal 

manera señalan los entrevistados Chávez, Medina, Mamani , Sánchez, Contreras  

y Delgado (2022) que el sub principio de necesidad interviene de manera 

inadecuada en el test de proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos 

humanos, afectando este sub principio al principio de proporcionalidad debido a 

que la medida aplicada no sería la idónea  y proporcional ya que implica una 

penalidad mínima, la cual debería ser grave conforme al bien jurídico protegido que 

se ve afectado, por causa de esto no se logra el fin perseguido y esta medida 

aplicada carece de sentido; sin embargo Bernal (2013) contraviene en su 

investigación el sub principio de proporcionalidad se da bajo un test con el fin de 

analizar la existencia de un medio no gravoso, de menos intensidad o rigor, tal como 

lo asumen los entrevistados Zúñiga, Bejarano, Supo, y Romaña (2022) al indicar 

que el sub principio de necesidad interviene de manera idónea en el principio de 

proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos humanos, siendo este sub 

principio un elemento de test de proporcionalidad pues la medida aplicada emite 
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una mayor motivación en las resoluciones y no afecta de manera negativa al 

imponer la medida  de menor rigor adecuada. 

Teniendo como bases jurídicas el Código Penal, el art. 129 inc. P tráfico de 

órganos - intermediación onerosa de órganos tejidos, aplicando la legislación 

comparada utilizando el Código Penal Español específicamente al art. 156 bis en 

la descripción de tráfico de órganos especificando la penalidad con diversos 

atenuantes y agravantes, señalando una penalidad adecuada para estos casos 

específicos apoyados en que el sub principio de necesidad que por medio del Test 

de proporcionalidad designo una medida adecuada de menor rigor para cada 

situación específica. 

Por lo antes mencionado y al analizar ambas posiciones podemos indicar 

que la intervención del sub principio de necesidad en el principio de 

proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos no es adecuada ya que en el 

análisis del test de proporcionalidad la medida aplicada no cumple con los fines 

perseguidos, ya que si bien se aplica la medida de menor rigor esta no satisface el 

fin perseguido al imponer un sanción no  proporcional; analizando el Expediente: 

00029-2017-33-5002-JR-PE-03 Peruano: donde fundamentos del Juez señalan 

que la medida de menor rigor debe también ser concordante al fin perseguido de 

imponer una sanción proporcional y al Expediente: SAP V 3883/2019 Español: con 

una pena de dos años a tres imputados y de un año a un imputado por el atenuante 

que el hecho es de provecho ajeno, de prisión privativa de libertad aplicada ante el 

delito de tráfico de órganos, favorecimiento o facilitación de trasplante ilegal de 

órganos ajenos en modalidad de provocación, donde indica un sentencia aplicando 

la medida de menor rigor conforme al fin perseguido donde la sanción es 

proporcional al hecho cometido. 

De acuerdo a nuestra discusión en relación al Objetivo Especifico 2: Los 

autores Arias (2012) enfatiza el rol del sub principio de ponderación o 

proporcionalidad en sentido estricto, con el fin de aplicar un pena adecuada que 

permita proteger los bienes jurídicos y los derechos fundamentales, de igual 

manera, Caminos (2014) resalta el análisis de ponderación del grado de afectación 

y la estimación de la complacencia del bien antagónico, de tal manera los 

entrevistados Bejarano, Delgado, Medina, Mamani, Sánchez y Contreras (2022) 
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mencionan que la influencia del delito de tráfico ilícito de órganos en la aplicación 

del sub principio de ponderación o proporcionalidad en sentido estricto con respecto 

a la penalidad impuesta es negativa debido a que la pena impuesta es irrisoria ya 

que no permite proteger bien jurídico tutelado, porque al realizar un análisis de 

ponderación la complacencia del bien antagónico se da en mayor magnitud, en 

comparación al grado de afectación de bien jurídico protegido; sin embargo López 

(2017) contraviene en su investigación el sub principio de ponderación, analizado 

bajo la reglas  expresión de racionalidad permite la optimización de diversas 

posibilidades jurídicas, así mismo los entrevistados Zúñiga, Supo, Romaña y 

Chávez (2022) consideran que la influencia del delito de tráfico ilícito de órganos 

en la aplicación del sub principio de ponderación con respecto a la penalidad 

impuesta por este delito es positiva ya que la aplicación y penalidad es adecuada 

relación al bien jurídico protegido. 

En relación a la ponderación de las medidas de protección y asistencia a 

las víctimas de tráfico de órganos Tunde (2016) en su investigación resalta que a  

las víctimas de tráfico de órganos no se le presta suficiente atención, 

recomendando centrarse en los derechos de la víctimas, poniendo en macha 

mecanismos de apoyo, esto reafirmando por todos los participantes entrevistados 

los cual señalan estas medidas deben ser ponderas ante la gravedad de este delito, 

las misma  que deben perfeccionarse y aplicarse también de forma preventiva para 

evitar un desenlace perjudicial. 

Teniendo como bases jurídicas el Decreto Supremo que aprueba el Plan 

Nacional contra la Trata de Personas N° 017-2017-IN “2017-2021”, el Código Penal, 

el art. 129 inc. P tráfico de órganos - intermediación onerosa de órganos tejidos, 

aplicando la legislación comparada utilizando el Código Penal de Kosovo 

específicamente al art. 139, párrafo 8, inciso 1 en la descripción de trata de 

personas en modalidad de extracción de órganos y la Declaración de Estambul 

sobre el Tráfico de Órganos y el Turismo de Trasplante (2018). 

Por lo antes mencionado y al analizar ambas posiciones podemos indicar 

que la influencia del sub principio de ponderación o proporcionalidad en sentido 

estricto ante el delito de tráfico de órganos no es adecuada ya que a este delito se 

le aplica una pena irrisoria no proporcional al hecho cometido, visualizándose un 
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desequilibrio a favor de bien antagónico, el cual le resta importancia al grado de 

afectación del bien jurídico protegido; analizando el Expediente N°: PPS n°,41/09 

Pristina: al sentenciar a dos  imputados a siete años y tres meses de prisión, así 

mismo el pago de 10.000 (diez mil euros) de indemnización por el delito de trata de 

personas en modalidad de extracción de órganos, una pena proporcional a los 

hechos, junto a una indemnización resguardando a las víctimas; y al referirnos a 

las medidas de protección y asistencia a las víctimas de este delito observamos 

que la aplicación estas no son ponderadas tal como lo han señalado todos los 

entrevistados, reforzando esta posición el "Decreto Supremo que aprueba el Plan 

Nacional contra la Trata de Personas N° 017-2017-IN “2017-2021" Peruano: el 

mismo que reconoce que la aplicación de estas medidas tiene una insuficiencia de 

estrategias integrales , monitoreo y una inadecuada organización. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Se concluye que la aplicación del Principio de Proporcionalidad 

frente al delito de tráfico de órganos- intermediación onerosa de órganos y tejidos   

no es adecuada al incurrir al extremo de imponer una sanción mínima ante un delito 

gravoso, no acorde con la finalidad perseguida de imponer una pena razonable y 

proporcional, al analizar el test de proporcionalidad y aplicar legislación comparada 

con la tipificación y penalidad de este delito en el art. 156 bis del Código Penal 

Español y Jurisdicción Relevante Exp. N° 01209-2006-PA/TC en relación al 

Principio de Proporcionalidad y Razonabilidad.  

Segunda: Se concluye la intervención del sub principio de necesidad en el 

principio de proporcionalidad ante el delito de tráfico de órganos no es adecuada, 

ya que al analizar  el test de proporcionalidad se elige una acción legal de menor 

rigor, pero esta no tiene un vínculo directo con el fin perseguido sancionar una 

conducta delictiva de manera proporcional con relación a la vulneración del bien 

jurídico protegido, argumento que se señala en los fundamentos que el juez indica 

en el Expediente: 0029-2017-33-5002-JR-PE-03. 

Tercera: Se concluye que la influencia del delito de tráfico de órganos en la 

aplicación el sub principio de ponderación o proporcionalidad en sentido estricto, es 

inadecuada o negativa, ya que favorece al bien antagónico no siendo ponderado 

en relación al bien jurídico protegido vulnerado, y las medidas de protección y 

asistencia a la víctima no se aplican de manera ponderada tal como lo señala 

Decreto Supremo N° 017-2017-IN “2017-2021”, resaltando la insuficiencia  de 

estrategias y el seguimiento y resguardo de las víctimas de este delito. 
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VI. RECOMENDACIONES  

Primera: Se recomienda al Poder Legislativo modificar el Art.129 inc. P del 

Código Penal, aplicando el test de proporcionalidad y razonabilidad haciendo que 

esta deba tener agravantes en su sanción;  ya que si bien es cierto, la penalidad 

como consecuencia de esta conducta ilícita no sería la más adecuada, incurriendo 

a la posibilidad de tener un castigo mínimo en relación a su bien jurídico que 

protege. 

Segunda: Se recomienda al Ministerio Público analizar el hecho cometido y 

el derecho afectado sobre la comparación de la acción antijurídica que va de 

acuerdo con la sanción penal impuesta al imputado, debiendo estar correlacionado 

con el test de proporcional y basado al sub principio de necesidad. 

Tercera: Se recomienda a los Magistrado Penalistas del Poder Judicial  ser 

metódicos al analizar el Art.129 inc. P del Código Penal, referido a su agravante o 

verbo rector, calificando el grado de penalidad consecuente al ilícito cometido. 
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ANEXO N° 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: Análisis del delito de tráfico ilícito de órganos y la aplicación del principio de proporcionalidad 

Problemas de 
Investigación 

Objetivos de 
Investigación  

Supuestos de la Investigación Categorías Subcategorías Metodología 

Problema 
General 

 

Objetivo General Supuesto General 

Delito de 
Tráfico de 
Órganos 

Derechos de la 
persona y 
disposición del 
cuerpo humano. 

Enfoque: 
Cualitativo 

¿De qué manera 
el delito de tráfico 
ilícito de órganos 
tipificado    en el 
Art. 129 inc. P del 
Código Penal, 
aplica el principio 
de 
proporcionalidad? 

Analizar de qué 
manera el delito 
de tráfico ilícito 
de órganos 
tipificado en el 
Art. 129 inc. P del 
Código Penal 
aplica el principio 
de 
proporcionalidad. 

El delito de tráfico ilícito de órganos 
tipificado en el Art. 129 inc. P del 
Código Penal, aplica el principio de 
proporcionalidad, de forma 
controversial debido a que la pena 
aplicada a este delito no es 
proporcional en relación a la 
vulneración del bien jurídico protegido 
de las víctimas. 

 
Donación de 

órganos  

 
Trasplante de 
órganos y 
tejidos 
humanos 

Tipo de 
investigación: 
Básico  

Diseño de 
investigación: 
Teoría 
Fundamentada 

Problemas 
Específicos 

Objetivos 
Específicos 

Supuestos Específicos  
 
 
Principio 
de 
Proporcion
alidad 

Sub principio 

Idoneidad o 
adecuación 

Tipo de 
Investigación: 
No 
experimental 

¿Cómo el sub 
principio de  
necesidad 
interviene en el 

Analizar como el 
sub principio de 
necesidad  
interviene en el 

El sub principio de necesidad 

interviene en el principio de 

proporcionalidad ante el delito de 

 
Sub principio 

Necesidad 

Participantes  

Técnicas e 
instrumentos de 
recolección 

Soporte
Texto tecleado
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principio de 
proporcionalidad  
ante el  delito de 
tráfico de órganos 
humanos y sus 
repercusiones? 
 
¿Cómo el delito 
de tráfico ilícito de 
órganos influye en 
la aplicación del 
sub principio de 
ponderación? 

principio de 
proporcionalidad 
ante el delito de 
tráfico de 
órganos 
humanos y sus 
repercusiones. 
 
Examinar como 
el delito de tráfico 
ilícito de órganos 
influye en la 
aplicación del 
sub principio de 
ponderación. 

tráfico de órganos, porque la medida 

aplicada  no es la estrictamente 

necesaria para alcanzar el fin 

inmediato. 

El delito de tráfico ilícito de órganos 
influye en la aplicación del sub 
principio de ponderación debido a que 
este restringe la mejora relativa 
correspondiente a los beneficios y el 
grado de afectación, obstruyendo así 
la optimización de las distintas 
posibilidades jurídicas. 

 
Sub principio 

Ponderación o 
Proporcionalida
d en sentido 
estricto 

Técnicas: 
Análisis 
documental 

Instrumentos:  
Guía de 
Entrevista 

 



 

 

ANEXO N° 2 GUIA DE ENTREVISTA 
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ANEXO N° 3 – GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
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ANEXO N° 4 - FICHA DE VALIDACION DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO N° 5 ENTREVISTAS 
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ANEXO N° 6 – SINTESIS DE ENTREVISTA 
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ANEXO N° 7 – EXPEDIENTES JUDICIALES 
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Legislación Nacional y Extranjera respecto al Tráfico de Órganos. 

Código Penal 

Peruano: 

Art.129 P.- 

Delito de 

intermediación 

onerosa de 

órganos y 

tejidos. 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años el que, por lucro y sin observar la ley de 
la materia, compra, vende, importa, exporta, almacena o transporta órganos o tejidos humanos de personas vivas o de 
cadáveres, concurriendo las circunstancias siguientes: 

a) Utiliza los medios de prensa escritos o audiovisuales o base de datos o sistema o red de computadoras; o 

b) Constituye o integra una organización criminal para alcanzar dichos fines. 

Si el agente es un profesional médico o sanitario o funcionario del sector salud, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 4, 5 y 8. 

Están exentos de pena el donatario o los que ejecutan los hechos previstos en el presente artículo si sus relaciones con la 
persona favorecida son tan estrechas como para excusar su conducta. 

Decreto 

Supremo N° 

017-2017-IN 

Decreto 

Supremo que 

aprueba el Plan 

Nacional contra 

la Trata de 

Personas 2017-

2021 

La existencia de una débil institucionalidad del Estado es explicada por la ausencia de un marco normativo integral en la 
materia, la insuficiencia de estrategias integrales y de monitoreo, así como la inadecuada organización, gestión (que comprende 
la gestión del conocimiento y de recursos) y el funcionamiento del aparato estatal –en sus tres niveles de gobierno- para 
enfrentar el problema de la trata de personas en el marco de un Estado unitario y descentralizado. Lo expuesto comprende la 
falta de establecimiento e implementación de políticas públicas adecuadas para la eficaz fiscalización, persecución, sanción, 
así como para la protección, reparación y reintegración de las víctimas de trata de personas, desde los diversos enfoques, en 
especial de derechos humanos, género, interseccionalidad, intercultural, niñez y discapacidad. Otra manifestación de la 
debilidad institucional se evidencia en la falta o insuficiencia de estrategias para enfrentar la corrupción y la impunidad, que 
impiden al Estado cumplir con su función en la lucha contra la trata de personas, generando la desconfianza de la ciudadanía 
en el aparato estatal y en sus instituciones (p. 39). 

 

ANEXO N° 8 - CUADRO COMPARATIVO DE LEGISLACIÓN 
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Código Penal 

Español Art. 156 

bis.- Tráfico de 

Órganos 

Humanos. 

1. Los que de cualquier modo promovieren, favorecieren, facilitaren, publicitaren o ejecutaren el tráfico de órganos humanos 
serán castigados con la pena de prisión de seis a doce años tratándose del órgano de una persona viva y de prisión de tres a 
seis años tratándose del órgano de una persona fallecida. 

A estos efectos, se entenderá por tráfico de órganos humanos: 

a) La extracción u obtención ilícita de órganos humanos ajenos. Dicha extracción u obtención será ilícita si se produce 
concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: 

1.ª que se haya realizado sin el consentimiento libre, informado y expreso del donante vivo en la forma y con los requisitos 
previstos legalmente; 

2.ª que se haya realizado sin la necesaria autorización exigida por la ley en el caso del donante fallecido, 

3.ª que, a cambio de la extracción u obtención, en provecho propio o ajeno, se solicitare o recibiere por el donante o un tercero, 
por sí o por persona interpuesta, dádiva o retribución de cualquier clase o se aceptare ofrecimiento o promesa. No se entenderá 
por dádiva o retribución el resarcimiento de los gastos o pérdida de ingresos derivados de la donación. 

b) La preparación, preservación, almacenamiento, transporte, traslado, recepción, importación o exportación de órganos 
ilícitamente extraídos. 

c) El uso de órganos ilícitamente extraídos con la finalidad de su trasplante o para otros fines. 

2. Del mismo modo se castigará a los que, en provecho propio o ajeno: 

a) solicitaren o recibieren, por sí o por persona interpuesta, dádiva o retribución de cualquier clase, o aceptaren ofrecimiento o 
promesa por proponer o captar a un donante o a un receptor de órganos; 

b) ofrecieren o entregaren, por sí o por persona interpuesta, dádiva o retribución de cualquier clase a personal facultativo, 
funcionario público o particular con ocasión del ejercicio de su profesión o cargo en clínicas, establecimientos o consultorios, 
públicos o privados, con el fin de que se lleve a cabo o se facilite la extracción u obtención ilícitas o la implantación de órganos 
ilícitamente extraídos. 

3. Si el receptor del órgano consintiere la realización del trasplante conociendo su origen ilícito será castigado con las mismas 
penas previstas en el apartado 1, que podrán ser rebajadas en uno o dos grados atendiendo a las circunstancias del hecho y 
del culpable. 
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4. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en el apartado 1 cuando: 

a) se hubiera puesto en grave peligro la vida o la integridad física o psíquica de la víctima del delito. 

b) la víctima sea menor de edad o especialmente vulnerable por razón de su edad, discapacidad, enfermedad o situación. 

Si concurrieren ambas circunstancias, se impondrá la pena en su mitad superior. 

5. El facultativo, funcionario público o particular que, con ocasión del ejercicio de su profesión o cargo, realizare en centros 
públicos o privados las conductas descritas en los apartados 1 y 2, o solicitare o recibiere la dádiva o retribución a que se refiere 
la letra b) de este último apartado, o aceptare el ofrecimiento o promesa de recibirla, incurrirá en la pena en ellos señalada 
superior en grado y, además, en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, para ejercer 
cualquier profesión sanitaria o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios, públicos o 
privados, por el tiempo de la condena. Si concurriere, además, alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4, se 
impondrán las penas en su mitad superior. 

A los efectos de este artículo, el término facultativo comprende los médicos, personal de enfermería y cualquier otra persona 
que realice una actividad sanitaria o socio-sanitaria. 

6. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria 
o comercio por el tiempo de la condena, cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo criminal dedicado a la 
realización de tales actividades. Si concurriere alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4, se impondrán las penas 
en la mitad superior. Si concurriere la circunstancia prevista en el apartado 5, se impondrán las penas señaladas en este en su 
mitad superior. 

Cuando se tratare de los jefes, administradores o encargados de dichas organizaciones o grupos, se les aplicará la pena en su 
mitad superior, que podrá elevarse a la inmediatamente superior en grado. En todo caso se elevará la pena a la inmediatamente 
superior en grado si concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 o la circunstancia prevista en el apartado 
5. 

7. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos 
en este artículo, se le impondrá la pena de multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas 
en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

https://www.conceptosjuridicos.com/codigo-penal-articulo-31-bis/
https://www.conceptosjuridicos.com/codigo-penal-articulo-66-bis/
https://www.conceptosjuridicos.com/codigo-penal-articulo-33/
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8. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en este artículo se castigarán con la pena 
inferior en uno a dos grados a la que corresponde, respectivamente, a los hechos previstos en los apartados anteriores. 

9. En todo caso, las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que correspondan, en su caso, por el 
delito del artículo 177 bis de este Código y demás delitos efectivamente cometidos. 

10. Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de la misma naturaleza que los previstos en este artículo 
producirán los efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o pueda serlo con arreglo al 
Derecho español. 

Declaración de 

Estambul (2018) 

Tráfico de Órganos consiste en cualquiera de las siguientes actividades: (a) la extracción de órganos de donantes vivos o 
fallecidos sin consentimiento válido o autorización o a cambio de un beneficio económico o ventaja comparable para el donante 
y/o o una tercera parte; (b) el transporte, la manipulación, el trasplante o cualquier otro uso de dichos órganos; (c) el ofrecimiento 
de una ventaja indebida o su solicitud por parte de un profesional sanitario, funcionario público o empleado del sector privado 
para facilitar o realizar dicha extracción o uso; (d) la propuesta o captación de donantes o receptores, cuando se efectúa para 
obtener un beneficio económico o ventaja comparable; o (e) la tentativa de cometer, o la ayuda o la inducción a la comisión de 
cualquiera de estos actos. 

Trata de personas con fines de extracción de órganos es la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 
personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento 
de una persona que tenga autoridad sobre otra, con el objetivo de la extracción de órganos. 

Viaje para Trasplante es el movimiento de personas a través de las barreras jurisdiccionales con el propósito del trasplante. El 
viaje para trasplante se convierte en Turismo de Trasplante, y por tanto en no ético, cuando implica la trata de personas con 
fines de extracción de órganos o el tráfico de órganos humanos, o cuando la dedicación de recursos (órganos, profesionales y 
centros de trasplante) a la provisión de la terapia del trasplante a pacientes no residentes disminuye la capacidad del país de 
proporcionar servicios de trasplante a su propia población (pp. 2-3). 

 

 

 

 

https://www.conceptosjuridicos.com/codigo-penal-articulo-177-bis/

